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GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—La Dirección 
general de Reñías Estancadas por 
acuerdo del dia l.° del mes actual tu
vo á bien dejar sin efecto el nombra
miento de don Juan Alou para visita
dor de la renta del papel sellado en 
esta provincia, y conferir dicho cargo 
á don Antonio Rosselló y Ribera. Y 
debiendo este continuar la visita que 
aquel habia principiado; so hace públi
co por medio de esto periódico á los 
efectos que indica la Real orden de 4 
de mayo de este año inserta en el Bo
letín oficial de 11 de abril núm. 4121. 
Palma 28 de setiembre de 1859.— 
José Primo de Rivera.

Núm.0 689.

Correos.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 20 del actual so 
halla inserto el siguiente

CONVENIO DE CORREOS
CELEBRADO BISTRE ESPAÑA Y FRANCIA.

S. M. la Reina de las Españas y 
S M. el Emperador de los franceses, 
deseando estrechar los vínculos de 
amistad que unen sus respectivos Es
tados, facilitando y regularizando del 
modo mas ventajoso las comunicacio
nes postales entre los dos países, han 
querido asegurar esto resultado por 
medio de un nuevo convenio, y han 
nombrado al efecto por Plenipotencia
rios:

S. M. la Reina do las Españas á 
don Saturnino CalderónCollanlcs, Gran 
Cruz do la Real y distinguida Orden 

de Carlos III y Gran Cruz de la Or
den do Isabel la Católica de España, 
Senador del Reino, y su primer se
cretario de Estado etc.; y S. M. el 
Emperador de los franceses á don Adol
fo Barrol, Gran Oficial de la Orden 
Imperial de la Legión de Honor, Co
mendador de la Orden de Carlos 111 
de España, Gran Cruz de la Orden de 
San Genaro de las Dos Sicilias, Gran 
Cruz de la Orden de Leopoldo de Bél
gica, Gran Cruz de la orden de la Con
cepción de Villaviciosa, de Portugal, 
Gran Cruz de la orden de Cristo del 
mismo país, Gran Cruz de la Orden de 
San Gregorio Magno etc., etc. su Em
bajador cerca deS. M. Católicaelc.etc.

Los cuales después de cangeadas sus 
respectivas plenipotencias halladas en 
buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes:

Artículo l.° Habrá entre la Admi- 
nistracicn de Correos de España y la 
Administración de Correos de Francia 
un cambio periódico y regular de car
tas, muestras de comercio é impresos, 
por medio de los servicios ordinarios 
ó especiales que se hallan establecidos 
ó se establezcan con este objeto, entro 
los puntos de la frontera de los dos paí
ses que se designan á continuación, á 
saber:

1 .° Entre Irun y Bayona.
2 .° Entre Valcárlos y San Juan do 

Pié de Puerto.
3 .° Entre Canfranc y Urdós.
4 .a Entre Puigcerdá y Bourg Ma- 

dame.
5 .° Entre Camprodon y Prats de 

Mol lo.
6 .° Entre la Junquera y Perpiñán.
Independientemente de los servicios 

arriba mencionados, y por acuerdo de 
ámbas Administraciones do Correos, 
podrán establecerse otros con todos los 
puntos del territorio do los dos Esta
dos, cuyas relaciones directas se juz
guen posteriormente necesarias.

Los servicios establecidos ó que so 
establezcan en virtud do las disposicio
nes del presente artículo se llevarán á 

cabo por los medios ordinarios do las 
dos Administraciones, y los gastos re
sultantes de estos servicios serán de 
cargo do estas Administraciones en pro
porción de la distancia recorrida en sus 
respectivos territorios. Al efecto, aque
lla de las dos Administraciones que pa
gue el total de estos gastos en un pun
to cualquiera, deberá facilitar á la 
otra un duplicado de las contratas he
chas para este fin con los contratistas. 
En caso de rescisión de estas contra
tas las indemnizaciones de rescisión se
rán satisfechas en la misma proporción.

En cuanto á los gastos que pueda 
ocasionar el trasporte por los caminos 
de hierro de las balijas que circulen, 
serán de cargo csclusivamenle de la 
Administración en cuyo territorio ten
ga lugar este trasporte.

Art. 2.° Independientemente de la 
correspondencia, que se cambiará en
tre las Administraciones de Correos 
de los dos países por las vias indica
das en el artículo precedente, estas 
Administraciones podrán remitirse re
cíprocamente cartas, muestras de co
mercio é impresos por las diferentes 
vias que se espresan á continuación, á 
saber:

l .° Por medio de los buques que 
el Gobierno español y el Gobierno fran
cés tengan por conveniente costear 
respectivamente, flotar ó subvencionar 
á fin de hacer el trasporte de la cor
respondencia entro los puertos de Es
paña de las Islas Baleares y Canarias, 
y posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa por una parle, y 
los puertos de Francia y de Argelia 
por otra.

2 .° Por medio de los buques mer
cantes que naveguen entre los puer
tos españoles y los puertos franceses.

Los gastos que resulten del traspor
te por mar d,e los objetos comprendi
dos en las balijas cambiadas entre la 
Administración de Correos de España 
y la Administración de Correos de

| Francia por la vía do los buques de 
comercio, serán sufragados por la Ad

ministración de Correos del pais del 
destino.

Estos gastos se pagarán á los Capi
tanes ó armadores de dichos buques 
al respecto de 10 cents, ó 12 marave
dís por cada carta ó paquete, y 32 
cuartos ó un franco por cada kilogra
mo de muestras de comercio é impre
sos contenidos en dichas balijas.

Art 3.° Todo Capitán de buque 
español ó francés pronto á darse á la 
vela, bien sea de uno de los puertos de 
España, de las Baleares y Canarias, ó 
de las posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa para Francia ó 
Argelia, ó bien de uno de los puertos 
de Francia ó de Argelia para España, 
Islas Baleares y Canarias, ó de las po
sesiones españolas de la costa septen
trional de Africa, está obligado:

l .° A declarar en la oficina de 
correos el día y hora de su partida, el 
punto á donde se dirige, así como los 
otros en que debe hacer escala.

2 .° A encargarse de los pliegos 
que dicha oficina tenga que entregarle.

Art. 4.° La declaración que so 
exige por el artículo precedente, de
berá hacerse dos dias por lo menos an
tes de cada partida, respecto de los 
buques que no hacen un servicio re
gular.

En cuanto á los buques cuyas sali
das son periódicas y regulares, basta
rá una sola declaración, haciendo co
nocer una vez por todas, los dias y 
horas de partida, y los puntos para 
donde hacen el servicio.

Art. 5." Los capitanes de buques 
españoles ó franceses estarán obligados 
á presentarse en las Administraciones 
de Correos en los dias en que se den 
á la vela, con cuatro horas á lo mas 
de anticipación á su partida, para re
cibir la balijas que deban conducir.

No obstante, en los puntos en don
de la organización del servicio lo per
mita, la Administración de Correos ha
rá entregar á bordo los pliegos por sus 
mismos empleados.

Art. 6.° Todo buque mercante es-
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pañol ó francés que tenga que parí ir, 
bien sea do uno de los puertos de Es
paña, Islas Baleares y Canarias, ó las 
posesiones españolas de la costa sep
tentrional do Africa para Francia ó 
Argelia; ó bien de uno de los puer
tos de Francia ó Argelia para Espa
ña, Islas Baleares y Canarias, ó las 
posesiones españolas de la costa sep
tentrional do Africa, no podrá recibir 
su patento do sanidad ni la autoriza
ción para salir, si el Capitán no pre
senta á las Autoridades encargadas de 
espedir estos documentos) una certifi
cación del Administrador ó encargado 
de Correos en que conste la entrega 
de los pliegos dirigidos al punto do 
destino de dicho buque, ó que no hay 
ninguno que entregarte.

Art. 1.° Las balijas remitidas por 
uno de los dos países para el otro por 
medio de un buque mercante deberán 
entregarse al primer bote de sanidad 
que comunique con el buque conduc
tor, ó bien á la oficina tic Sanidad que 
reciba la declaración del Capitán, se
gún la práctica de cada país; de modo 
que la entrega do aquellas en la Admi
nistración de Correos del puerto de 
llegada se verifique en el término mas 
breve posible.

Art. 8.° Las personas que quie
ran remitir cartas ordinarias, esto es, 
no certificadas, bien sea de España,- 
Islas Baleares y Canarias, y de las po
sesiones españolas de la costa septen
trional de Africa para Francia y Arge
lia; ó bien de Francia ó de Argelia 
para España, Islas Baleares y Cana
rias, y las posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa, podrán 
á su elección dejar el pago del porte 
de estas cartas á cargo de aquellos á 
quienes se dirigen, ó de anticipar el 
pago de este porte hasta el punto de 
su destino.

Art. 9.° El porte que se percibi
rá en España, Islas Baleares y Cana
rias, y las posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa, por las 
cartas franqueadas con destino á Fran
cia y Argelia, así como por las car
tas no franqueadas originadas de Fran
cia y de Argelia será como sigue:

1 .° Por cada carta franqueada 12 
cuartos por cada cuatro adarmes ó 
fracción de cuatro adarmes.

2 .° Por cada carta no franqueada, 
18 cuartos per cada cuatro adarmes 
ó fracción de cuatro adarmes.

Recíprocamente el porte que se per
cibirá en Francia y en Argelia por las 
cartas franqueadas con destino á Espa
ña, Islas Baleares y Canarias, y las 
posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa, así como por las 
cartas no franqueadas originarias de 
España, Islas Baleares y Canarias, y 
de las posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa será, á saber:

1 .° Por cada carta franqueada 40 
céntimos por siete gramos y medio ó 
fracción de siete gramos y medio.

2 .° Por cada carta no franqueada, 
60 cents, por siete gramos y medio ó 
fracción de siete gramos y medio.

Art. 10 Como escepcion á las 
disposiciones del artículo anterior, el 
porte de las cartas dirigidas por uno 
de los Estados al otro quedará reduci
do á razón de 20 cents, por cada sie
te gramos y medio, ó sois cuartos por 
cada cuatro adarmes en caso de fran
queo; y á razón de 30 cents, por ca
da siete gramos y medio, ó nueve cuar
tos por cada cuatro adarmes en caso 
de no franquearse, siempre que la 

distancia existente cp línea rocía entro 
la Administración de su origen y la de 
su destino no pase de 30 kilómetros.

Art. 11. La Administración de 
Correos de Francia podrá dirigir á la 
Administración de Correos de España 
cartas certificadas con destino á Espa
ña, Islas Baleares y Canarias y pose
siones españolas'dc la costa septentrio
nal do Africa, y en cuanto sea posible 
con destino á los países á los que Es
paña sirvo de intermediaria.

Por su parte la Administración do 
Correos de España podrá dirigir á la 
Administración de Correos de Francia 
cartas certificadas con destino á Fran
cia y á Argelia, y en cúnalo sea posi
ble con destino á los países á los que 
Francia sirvo de intermediaria.

El porte de las carias certificadas se
rá siempre satisfecho por adelantado 
hasta el punto de su destino, y será el 
doblo del de las cartas ordinarias.

Art. 12. En el caso de que alguna 
carta certificada sufra extravio, aquella 
de las dos Administraciones en cuyo 
territorio haya tenido lugar osla pér
dida pagará al remitente una indemni
zación de 30 francos en el termino de 
dos meses, á contar desde el dia de la 
reclamación: pero se entenderá que las 
reclamaciones no serán admitidas sino 
durante los seis meses que sigan á la 
fecha del deposito ó del envió de los 
certificados: pasado este termino no 
quedan obligadas ámbas administracio
nes á hacerse indemnización alguna.

Art. 13. Todo paquete de mues
tras do comercio que se remita desde 
España, Islas Baleares y Canarias ó 
las posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa, para Francia 
y Argelia, se franqueará hasta su des
lino, á razón de 20 mrs. por cada 22 
adarmes ó fracción de 22 adarmes.

Recíprocamente todo paquete de 
muestras de comercio que se remita 
desde Francia ó Argelia para España 
Islas Baleares y Canarias ó las pose- 
ciones españolas do la costa septen
trional de Africa, so franqueará basta 
su destino á razón de 16 cent, por ca- 
da.40 gramos ó fracción de 40 gramos.

Las muestras de comercio solo dis
frutaran de la rebaja del porte que se 
Ies concede por el presente articulo, 
siempre que no tengan valor alguno; 
que sean franqueadas hasta su destino 
que se remitan con fajas ó de manera 
que no dejen duda alguna acerca de su 
naturaleza, y no tengan otro manus
crito que la dirección, el sello de la 
fábrica ó del comerciante, los números 
de orden y precios.

Las muestras de comercio que no 
reunan estas condiciones se considera
rán como cartas.

Art. 14. Todo paquete que con
tenga periódicos, Gacelas, obras perió
dicas, folletos, catálogos, prospectos 
anuncios y avisos, ya sean impresos 
grabados, litografíeos ó aulograñados, 
que se remita desde España, Islas Ba
leares y Canarias, ó posesiones espa
ñolas de la costa septentrional de Afri
ca á Francia ó Argelia, se franqueará 
hasta su destino mediante el porte de 
10 mrs. por cada 22 adarmes ó frac
ción de 2 2 adarmes; y reciprocamente 
todo paquete que tenga objetos de igual 
naturaleza y se remita desde Francia ó 
Argelia, á España, Islas Baleares y 
Canarias ó las posesiones españolas de 
la costa septentrional de Africa, se 
franqueará hasta su destino mediante 
el porte de 8 cénls, por cada 4 gramos 
ó fracción de 4 gramos.

Art. íü. Para gozar de las reba
jas de parle concedidas por el articulo 
anterior, los impresos mencionados en 
dicho articulo deberán franquearse has
ta su destino; ser remitidos con fajas, 
y no contener ningún escrito, cifra ó 
signo alguno manuscrito.

Los impresos que no reunan estas 
condiciones serán considerados como 
cartas y porteadas como estas.

Se entiende que las disposiciones 
contenidas en el articulo arriba men
cionado no excluyen do manera algu
na el derecho, que las Administracio
nes de Correos de ambos países tienen, 
de no llevar á efecto en sus respectivos 
territorios el trasporte y distribución de 
aquellos objetos que no hubiesen cum
plido con las leyes, órdenes ó decretos 
que marcan las condiciones de su pu
blicación y circulación, tanto en Espa
ña como en Francia.

Art. 16. La Administración de 
Correos de España guardará para sí los 
portes percibidos en España, Islas Ba
leares y Canarias, y las posesiones es
pañolas de la cosía septentrional de 
Africa, tanto sobre las corresponden
cias de lodas clases franqueadas hastía 
su destino en Francia y Argelia, como 
sobre las cartas no franqueadas origi
narias de Francia y de Argelia.

A reciproca men te la Administración 
de Correos de Francia guardará para 
silos portes percibidos en Francia y en 
Argelia, tanto sobre las correspondcn- 
dencias de todas clases franqueadas con 
destino á España, Islas Baleares y Ca
narias, y posesiones españolas de la 
costa septentrional do Africa, como so
bro las cartas no franqueadas origina
rias de España, Islas Baleares y Cana
rias, y de las posesiones españolas do 
la costa septentrional do Africa.

Art. 17. Las dos Administracio
nes de Correos de España y de Fran
cia no admitirán con destino á uno de 
los dos países ó en los países á quienes 
sirven de intermediarios ninguna carta 
que contengan, bien sea monedas de oro 
ó piala, ó alhajas ó efectos preciosos, 
ó cualquiera otro objeto sujeto á los de
rechos de Aduanas.

Art. 18. A fin de asegurarse re
ciprocamente el producto íntegro de la 
correspondencia dirijida de uno de los 
dos países al otro, los Gobiernos espa
ñol y francés se comprometen á impe
dir por todos los medios que ésten á su 
alcance, que dicha correspondencia pa
se por otras vías que las de sus respec
tivas oficinas de Correos.

Art. 19. El Gobierno Español se 
obliga á conceder al Gobierno francés 
el tránsito en pliegos cerrados por el 
territorio español, de la corresponden
cia originaria de Francia ó que pase 
por Francia con destino á los países á 
quienes España sirva ó pueda servir de 
intermediaria, y reciprocamente dees- 
tos países para Francia y los Estados 
á quienes Francia sirve ó pueda servir 
de intermediaria.

Por su parte el Gobierno francés, se 
obliga á conceder al Gobierno español 
el tránsito en pliegos cerrados por el 
territorio francés, de la corresponden
cia originaria de España ó que pase por 
España con destino á los paisesá quie
nes Francia sirve ó pueda servir de in
termediaria, y reciprocamente de estos 
países para España y los Estados á los 
cuales España sirve ó pueda servir de 
intermediaria.

La Administración por cuya cuenta 
se remita la correspondencia en pliegos 
cerrados pagará á la Administración 

([lie efectúe este trasporte; por cada 
kilómetro que haya en línea recta en
tre el punto por el que los pliegos cer
rados entren en el territorio servido 
por esta última Administración y el 
punto por el que salgan, la cantidad 
de 10 cénls. por cada kilogramo de 
Carlas, peso noto; y un cuarto de cén
timo por cada kilogramo de periódicos 
y otros impresos, también peso neto, 
contenidos en dichas balijas.

Queda sin embargo convenido que 
los derechos de tránsito españoles que 
deba pagarla Administración de Correos 
de Francia á la Administración de Cor
reos do España por los objetos conte
nidos en las balijas cerradas, de ó para 
Francia, no podrán exceder de los de
rechos de tránsito españoles aplicables 
á los objetos do igual naturaleza, con
tenidos en las balijas cerradas que la 
citada Administración de Correos de 
España tenga que trasporlar'por cuen
ta de la Administración, por la via 
que sigan los pliegos, de ó para Fran
cia, en virtud de los convenios posta
les hechos entre España y otros Esta
dos; y recíprocamente que los derechos 
de tránsito franceses <|ue la Adminis
tración de Correos de España tenga 
que pagar á la Administración de Cor
reos de Francia por los objetos conteni
dos en las balijas cerradas, de ó para 
España, no podrán exceder de los de
rechos de tránsito franceses aplicables 
á los objetos de igual naturaleza conte
nidos en los pliegos cerrados que la 
citada Administración de‘Correos de 
Francia tenga que trasportar por cuen
ta de otra Administración por la via 
que sigan los pliegos, de ó para Espa
ña, en virtud de los convenios postales 
hechos entre Francia y otros Estados.

Art. 20. El Gobierno francés se 
obliga á hacer trasportar en balijas 
cerradas, con su propia corresponden
cia, las cartas é impresos de todas cla
ses que España juzgue conveniente 
cambiar con Filipinas por la vía de 
Francia y el Istmo de Suez.

La Administración de Correos de 
España pagará á la Administración de 
Correos de Francia, como derecho de 
tránsito por Francia y el Istmo de 
Suez y por el porte marítimo entre 
Marsella y Alejandría y entre Suez y 
Hong-Kong, de las cartas é impresos 
arriba mencionados, á saber:

1 .° La cantidad de 10 rs. vn. por 
onza española de cartas peso neto.

2 .° La cantidad de 5 rs. de vellón 
y un cuarto por libra española de im
presos, también peso neto.

En el caso de que posteriormente se 
introduzcan modificaciones en los pre
cios que la Administración de Correos 
de Francia tiene que abonar á la Ad
ministración de Correos de la Gran 
Bretaña, por las carias é impresos 
trasportados por los servicios británi
cos entre Marsella y Hong-Kong, y 
originarios ó con destino á Francia ó 
los países á los cuales Francia sirve de 
intermediaria, queda convenido que los 
precios arriba fijados serán reducidos 
ó aumentados, según el caso, con ar
reglo á dichas modificaciones.

Art. 21. El peso de la correspon
dencia de toda clase que resulte sobran
te, así como el de las hojas do aviso y 
otros documentos de contabilidad á 
consecuencia del cambio do la corres
pondencia trasportada en balijas cerra
das por una de las dos Administracio
nes por cuenta do la otra, y que se 
mencionan en los artículos 19 y 20 
procedentes, se entiende que no so
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comprenderá en el reposo de las cartas 
é impresos, en lo§ que deberá expre
sarse el precio de trasporte lijado por 
dichos artículos.

Art. 22. La Administración de 
Correos de España y la Administra
ción do Correos de Francia fijarán de 
común acuerdo, con arreglo á los con
venios vigentes ó que lo sean en lo su
cesivo, las comliciones bajo que podrán 
cambiarse á descubierto, entre las res- 
peclivas Administraciones de cambio, 
las cartas é impresos originarios ó con 
destino á las colonias y países extran
jeros que se sirvan de la mediación de 
uno de los dos países para correspon
der con el otro.

La Administración do Correos de 
España y la Administración de Cor
reos de Francia fijarán también de co
mún acuerdo, las condiciones bajo que 
podrá ser transmitida, lan-lo por medio 
de los buques-correos franceses, como 
por los buques-correos británicos, la 
correspondencia dirigida desde Fran
cia, Argelia y países á los cuales sirve 
de intermediaria, para Cuba, Puerto- 
Rico, Filipinas y vice versa.

Se entiende que las disposiciones 
que se dicten en virtud del presente 
artículo, así como las fijadas por los 
artículos 19 y 20 anteriores, podrán 
ser modificadas po.- ambas Administra
ciones, siempre que ellas, de común 
acuerdo, lo conceptúen necesario.

Art. 23. Las cartas ordinarias ó 
certificadas, las muestras de comercio 
y los impresos mal dirigidos ó mal re
mitidos, serán devueltos recíprocamen
te sin pérdida de tiempo por medio de 
las respectivas Administraciones de 
cambio, por el peso y precio por que 
hayan sido cargados en cuenta por la 
Administración remitente á la otra Ad
ministración.

Los objetos de igual naturaleza diri
gidos á sujetos que hayan variado de 
domicilio, serán devueltos recíproca
mente cargados con el porte que hu
bieran debido pagar aquellos á quienes 
se dirigian.

Las cartas ordinarias, las muestras 
de comercio y los impresos que primi
tivamente hubiesen sido remitidos á la 
Administración de Correos de Francia 
por otras Administraciones, y que á 
consecuencia de la variación de domi
cilio deban ser devueltos por uno de 
los países al otro, serán recíprocamen
te cargados con el porte exigible en el 
punto de su anterior destino.
' Art. 24. Las cartas ordinarias ó 
certificadas, las muestras de comercio 
y los impresos cambiados á descubier
to entre las Administraciones de Cor
reos de España y de Francia y que por 
cualquiera causa resulten sobrantes, 
deberán ser devueltos por una y otra 
parle á fin de cada mes, y con mas fre
cuencia aún si es posible. Los objetos 
remitidos con cargo se devolverán por 
el precio primitivo con que hayan sido 
«sargados por la Administración remi
tente. Los remitidos franqueados hasta 
su destino ó hasta la frontera de la Ad
ministración con quien se corresponde, 
serán devueltos sin porte ni descuento.

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada que resulte sobrante, y ha
ya sido remitida en balijas cerradas 
por una de las dos Administraciones 
por cuenta de la otra, será admitida 
por el peso y precio con que se haya 
comprendido en las cuentas do las res
pectivas Administraciones, por medio 
de simples declaraciones ó listas nomi
nales como comprobantes de los des- 

cuOntos, siempre que la misma cor- . 
respondencia no pueda ser presentada 
por la Administración que deba res- ! 
ponder del total do su porte á la Ad
ministración con quien corresponde.

Art. 25. Las Administraciones do 
Correos de España y de Francia for
marán cada mes las cuentas que oca
sione la trasmisión recíproca de la cor
respondencia; y estas cuentas, después 
de ser discutidas y aprobadas contra
dictoriamente, serán saldadas en fin 
de cada trimestre por la Administración 
que resulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se 
liquidarán y saldarán en moneda fran
cesa, á cuyo efecto los saldos que 
aparezcan en dichas cuentas en mone
da española se reducirán á francos á 
razón de 19 rs. de vellón por cada 
cinco francos.

Los saldos do cuentas serán paga
dos, á saber:

L° Con letras de cambio sobro 
Madrid, cuando el saldo resulte á fa
vor de la Administración de Correos de 
España.

* 2.° Con letras de cambio sobre Pa
rís cuando el saldo resulte á favor 
de la Administración de Correos do 
Francia.

Art. 26. La Administración de 
Correos de España y la Administra
ción de Correos de Francia designarán 
de común acuerdólas Administraciones 
por medio de las que tendrá lugar el 
cambio de la respectiva corresponden
cia. Dictarán las disposiciones á que 
deberá someterse la correspondencia 
de uno de los dos países para el otro 
insuficientemente franqueada por me
dio de sellos de franqueo; determina
rán igualmente la dirección déla cor
respondencia que reciprocamente se 
trasmitan, y resolverán las disposicio
nes relativas á la forma de las cuentas 
mencionadas en el artículo 25 anterior, 
así como toda otra medida do detallo 
ó de orden que sea necesaria para 
asegurar la ejecución de las estipula
ciones del presente convenio.

Se entiende que las medidas arriba 
menci< nadas podrán ser modificadas 
por ambas Administraciones siempre 
que, de común acuerdo, estas lo crean 
necesario.

Art. 27, El presente convenio 
tendrá fuerza y valor, á contar desde 
el dia que convengan ambas parles con
traíanles, una vez verificada su pu
blicación con arreglo á las leyes pecu
liares de cada uno de los. dos Estados, 
y será obligatorio de año en año basta 
que una de las dos partes contratantes 
manifieste á la otra, con un año de an
ticipación, su intención de que sus efec
tos dejen de existir.

Durante este último año h ejecu
ción del convenio continuará siendo 
plena y completa, sin perjuicio de la 
liquidación y saldo de las cuentas en
tre las Administraciones de Correos de 
ambos países, después de espirado es
te término.

Art. 28. El presente convenio se
rá ratificado, y las ratificaciones se 
cangearán en Madrid tan pronto como 
sea posible.

En fé de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el pre
sente convenio y estampado en él el se
llo de sus armas.

Hecho en San Ildefonso por duplica
do el dia cinco del mes de agosto del 
año de gracia de mil ochocientos cin- 

' cuenta y nueve.—Firmado.—(L. S.)

—Saturnino Calderón Collantes.—Fir- I 
mado.—(L. S.)—A. Barrot.

Arliculo adicional. Los infrascritos 
Plenipotenciarios de S. M. la Reina de 
las Españas y S. M. el Emperador do 
los Franceses han convenido en añadir 
al Convenio de Correos que han firma
do hoy cinco de Agosto el arliculo si
guiente:

Las dos parles contraíanles convie
nen finalmente entre si que las cartas 
los impresos y los periódicos con desti
no á uno de los dos países, y que la 
Administración de Correos de España 
y la Administración de Correos de 
Francia so dirijan recíprocamente fran
queados hasta el punto de su destino, 
con arreglo á las disposiciones* del cita
do convenio, no podrán bajo pretexto 
ni titulo alguno ser recargados, en el 
país á que van destinados, con derecho ' 
ni porte alguno á cargo de aquellos á 
quienes se dirijen, á no ser con un de
recho de distribución que en ningún ca
so podrá exceder de im cuarto en Es
paña y de una suma equivalente en 
Francia. z

El puesente artículo adicional tendrá 
la misma fuerza y valor que si estu
viese inserto palabra por palabra en 
el citado convenio; será ratificado, y 
las ratificaciones cangeadas al mismo 
tiempo que las del convenio.

En fé de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios lo han firmado puesto 
en él el sello de sus armas.

Hecho por duplicado en San Ildefon
so á cinco de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.—Firmado.—(L. S.) 
—Saturnino Calderón Collantes.—Fir
mado.—(L. S.) A. Barrot.

Este convenio y artículo adicional se 
ha ratificado por S. M. Católica y por 
S. M. el Emperador de los franceses, 
y las ratificaciones so han cangcadoen 
Madrid el dia 19 de setiembre de 1859. 
Tan luego como las Administraciones 
respectivas concluyan los arreglos pre
liminares, se anunciará en la Gacela el 
dia en que empezará á regir.

Y be dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial para su publicidad en 
esta provincia.—Palma 23 de Setiem
bre de 1859.—José Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Numero 45.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda dijo á este Ministerio en 20 de 
Mayo último lo que sigue:

He dado cuenta á la Reina (Q. D G.) 
del expediente instruido en este Minis
terio á virtud do reclamación hecha por 
el de la Guerra, para que se modifi
que la regla 11 de la Real orden de 10 
de Diciembre de 1846, que prohíbese 
ha^a abono alguno de sueldo á los Je
fes0 y Oficiales retirados desde el dia 
que ingresan hasta el que son baja en 
los hospitales.

Enterada S. M., se ha servido resol
ver, de conformidad con el parecer 
emitido por esa Junta y por la Direc
ción general de Cootabilidad, (¡ue á los 
Jefes y Oficiales retirados que se ha
llan en los hospitales militares ó ingre
sen en ellos en lo sucesiVb se les acre
dite mcnsualmenlo en la nómina de los 
de su clase la tercera parte de haber 
á que en tal situación tienen derecho, 
conforme al Real decreto de 31 de Ma
yo de 1828; y que si permaneciesen en 
ellos más de dos meses, exijan las Con
tadurías de Hacienda pública atestado 
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de los Médicos que acredite ser fundada 
la estancia, debiendo además las mis
mas dependencias, ó los Oficiales pri
meros de ellas por delegación, pasar
las revista, tanto en las épocas que 
están prevenidas como en las que juz
guen conveniente, presentándose per- 
son ámente al efecto en dicho estableci
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. »

Lo que de orden de S. M. comuni
cada por el señor Ministro de la Guer
ra, traslado á V. E. para que tenga 
cumplimiento cuanto so proviene en 
la preinserta Real orden por parle de 
todas las dependencias de este Minis
terio. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1859.— 
El Mayor, Francisco do Uzlariz.— 
Señor...... , 

Numero V 0.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G. ) en vista del 
oficio de V. E. fecha de ayer, se ha 
dignado autorizarle para que pueda 
pasar á los distritos de Catalana y fa
lencia, con el fin de revistar algunos 
•cuerpos del arma de su cargo que 
se hallan en los mismos. Al propio tiem
po ha tenido á bien disponer que duran
te su ausencia quedo encargado del 
despacho ordinario de los asuntos do 
esa Dirección general, el Brigadier 
Secretario D. Tomas Cervino y Si- 
güenza.»
' De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Julio do 1859.— 
El Mayor, Francisco de Uzlariz.— 
Señor................  .

(Gacela del 24 de julio.)

Núm.° 690.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE MAMON.

No habiendo producido resultado al
guno por falta de Imitadores, las dos 
subastas del alumbrado de esta ciudad, 
que fueron anunciadas sucesivamente 
para los dias 15 y 21 del corriente, se 
señala el dia 2 de octubre próximo 
para celebrar tercera subasta con ar
reglo al pliego de condiciones publica
do en el Boletín oficial núm. 4177. 
Mahon 24 de setiembre de 1859.— 
Juan José Sancho.

Núm.0 691. .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CAMPANET.

El repartimiento de los 9,741 rea
les vellón, de recargo estraordinario 
sobre el cupo de inmuebles, cultivo y 
ganadería concedido á este Ayunta
miento por Real orden de 4 de Agosto 
último para cubrir el déficit del presu
puesto municipal de este año, estará 
de manifiesto en la secretaría de esta 
corporación por espacio de ocho dias 
consecutivos á contar desde la fecha, 
á efectos de reclamación, pasado dicho 
plazo ninguna será atendida. Campa- 
nel 22 de setiembre de 1859.—Jaime

M.C.D. 2022
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Pons, alcalde.—Pedro Antonio Santan- 
drcu, secrelai¡o.

Núm.° 692.

GUARDIA CIVIL 2.° TERCIO
DE CATALUÑA.

Pliego de las condiciones que han de 
regir la contrata de vestuario del 13,° 
tercio de la Guardia civil.

1 .a La contrata será para vestir 
en el espacio de dos años contados des
de la fecha en que el E. Sr. D. G. del 
Cuerpo apruebe el remate, á los indi
viduos que se alisten ó ingresen nue
vamente en el Cuerpo con destino al 
13.° tercio.

2 .a Será obligación del contratista 
el tener durante el tiempo de la con
trata en la capital del tercio una reser
va de doce vestuarios completos para 
que nunca deje de servir los pedidos 
que se le hagan; debiendo reponer in
mediatamente los que de este depósito 
facilitasen.

3 .a Si el licitador en quien recaye
se el remate no residiese en la capital 
del tercio, tendrá allí un representante 
que corrija los defectos que pudieran 
tener en la hechura, los vestuarios, que 
han de ser á medida en todas las pren
das ajustadas al Cuerpo.

4 .a La subasta tendrá lugar por 
medio de pliego cerrado que deberá 
entregarse al Gefe del 2.° tercio el dia 
antes del remate, acompañando preci
samente tipo construido de cada una 
de las prendas que constituye el ves
tuario, sin cuyo requisito no se admi
tirá proposición alguna.

5 .a Los pliegos presentados por el 
licitador en quien se adjudique lacón- 
trata quedarán, perteneciendo á este, 
en el tercio para cotejarlos con los ves
tuarios que vaya entregando hasta que 
finalice el compromiso.

6 .a Todos los materiales que se 
empleen en la construcción de las 
prendas serán de las fábricas del reino 
y su calidad y construcción enteramen
te iguales á los tipos. Las prendas que 
al hacer el cotejo por la junla.de Ofi
ciales del tercio, nombrada para reci
birlas, resultasen diferentes, no serán 
admitidas.

7 .a Los paños que se empleen de
berán ser teñidos en tina y si á los 
seis meses de uso resultase alguna 
prenda desteñida, será cuenta del con
tratista reponerla sin nueva satisfacción 
del importe; esto sin perjuicio de hacer 
previamente las pruebas que se quie
ran al recibir las prendas con objeto 
de asegurar el tinte.

8 .a Será cuenta del contratista po
ner los vestuarios, si se construyen 
fuera, en la capital del tercio.

9 .a La satisfacción do los vestua
rios se hará con la tercera parlo del 
haber de los guardias retenido sin in
termisión, y prorateado en justa pro
porción, entre los contratistas de las 
diferentes prendas y efectos que reci
ban los guardias á su ingreso.

10 . Para responder del cumpli
miento de la contrata quedará siempre 
en la caja del tercio la tercera parte 
del importe do los vestuarios entre
gados.

11 . Caso de rescindirse el contra
to por falta del huen cumplimiento del 
contratista ú otra causa, el cuerpo no 
quedará obligado á recibir las prendas 
que existan en el depósito ni aserci- 
micnto alguno.

12 . La faltado cumplimiento del 
estipulado, la de oportunidad en la en
trega de las prendas que se pidan y el 
que por ocho veces haya que devolver 
el vestuario, será causa de rescindir 
el contrato, perdiendo el depósito el 
contratista.

13 . Esta contrata, como queda di
cho solo obliga al Cuerpo á tomar los 
vestuarios que so necesiten para los 
individuos de nuevo ingreso, pues los 
guardias antiguos, satisfaciendo en el 
acto los vestuarios, pueden tomarlos 
donde les convengan.

14 . El contratista se obligará á 
presentar sus cuentas en la forma es
tablecida en el Cuerpo, para lo que se 
le facilitará oportunamente por el Gefe 
del tercio un modelo de las aprobadas 
por el Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo.

15 . La adjudicación del remate la 
hará la junta de Gefes del 2.° tercio, 
pero no tendrá valor hasta que no re
caiga la aprobación del Excmo. Señor 
Director general.

16 . En el pliego cerrado espresa- 
rá cada licitador con claridad el precio 
á que se compromete á construir cada 
una de las prendas, con sujeción á es
tas condiciones y enteramente iguales 
á los tipos que acompañen.

17 . Las prendas que constituye el 
vestuario de un guardia y cuya provi
sión se subasta son las siguientes:

Casaca paño azul fina.
Levita id. id. con bolsillo interior 

en el pecho.
Pantalón id. id. con un bolsillo ar

riba en la pretina y refuerzos abajo.
Esclavina de paño verde.
Una chaqueta agavanada de paño 

merengo con forro de bombosí.
Un gorro de cuartel.

• Un par de polainas de carretera con 
trabillas de piel.

Un calzón de punto blanco de gala.
Un par de bolines altos para id.
Una toalla de hilo.
Una servilleta.
Una camisa do plugastel de hilo.' 
Un pantalón de lienzo de hilo blanco. 
Madrid 19 de setiembre de 1859.— 

Hay un sello que dice.—Dirección de 
la Guardia civil y veterana.

Barcelona 23 de setiembre de 1859. 
—Es copia.—El Coronel primer gefe 
accidental.—Carlos Mondell.

Núm.0 693.

D. José Mariano Amer escribano y se
cretario del juzgado de primera ins
tancia del partido de Manacor.
Certifico: que en dicha escribanía 

obra un espediente información de po
breza instado por Bartolomé Mora y 
sus hijas Antonia y Margarita, con ci- 
cilacion de Miguel Monteros, del pro
motor fiscal del juzgado y Adminis
trador de Rentas del partido y copió la 
providencia siguiente.—En la villa do 
Manacor á veintitrés de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Visto osle incidente de pobreza promo
vido por Bartolomé Mora y sus hijas 
Antonia y Margarita, con citación de 
Miguel Monteros, del promotor fiscal 
del juzgado y Administrador de Rentas 
del partido y—Resultando que inicia
do este espediente por el ador Mora, 
y conferido traslado á Miguel Monte
ros vecino de Porreras este no quiso 
utilizar el tiempo concedido, declarán
dose en su virtud rebelde.—Resultan
do que en el periodo de prueba testi
fical y documentalmcnte se ha acredi

tado que la renta líquida de Bartolomé 
Antonia y Margarita Mora no llega á 
quinientos reales anuales teniendo que 
trabajar de continuo para procurarse 
el sustento y—Considerando que la 
cantidad referida no ¡lega con mucho 
á la marcada por la ley para conside
rarla como el doble jornal de un bra
cero, hallándose en consecuencia com- 
prehendidos los enunciados en el caso 
primero del artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de enjuiciamiento civil 
vigente: Visto este artículo y los cien
to ochenta y ocho, mil ciento ochenta 
y uno, mil ciento ochenta y tres y mil 
ciento noventa de la mencionada ley: El 
Sr. D. Francisco García Franco juez 
de primera instancia de esta villa de 
Manacor y su partido por anle mí el 
escribano dijo: debia declarar y decla
raba pobres para litigar á Bartolomé, 
Antonia y Margarita Mura y con dere
cho á usar del papel sellado corres
pondiente á su clase, á que se les de
fienda sin retribución y á gozar de los 
demas beneficios que la ley les concede 
como tal. Por este su auto que se no
tificará en estrados y se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia sin 
condena de costas asi lo proveyó man
dó y firmará dicho Sr. juez doy fe.— 
Francisco García Franco.—-Ante mí.— 
José Mariano Amer.

Y para que conste donde y á los fi
nes que convenga libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Juez en Manacor á veinticuatro de 
setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.—V.° B.°—García Franco. 
—José Mariano Amer.

Núm.° 69í.

Don José Mariano Amer escribano y se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Manacor.
Certifico: que por el oficio de mi 

cargo obra un espediente información 
de pobreza instado por Pedro Juan 
Grimalt para litigar en concepto de 
administrador y representante do sus 
hijos sucesores con citación de D. An
drés Cardell, del promotor fiscal del 
Juzgado y Administrador de rentas do 
este partido y copió la siguiente.—En 
la villa do Manacor á veintidós de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve: Visto este incidente de pobre
za promovido por Pedro Juan Grimalt 
para litigar en concepto de administra
dor y representante de sus menores 
hijos con citación de D. Andrés Cardell, 
del promotor fiscal del Juzgado y Ad
ministrador de rentas de este parti
do.—Resultando que á la solicilud del 
Grimalt no se ha opuesto el D. Andrés 
Cardell, antes al contrario, no ha que
rido utilizar los traslados conferidos, 
ni ser parte en estos autos por cuya 
razón se ha declarado rebelde.—Re
sultando que según el certificado de 
estadística y prueba aducida aparece 
que el Grimalt solo posee sus fincas 
cuyo rédito anual es el de ciento cua
renta rs. sin que aparezca contribu
yente por industria ó comercio y—Con
siderando que la cantidad supradicha 
no es bastante para sacarle de la esfe
ra de pobre en que de hecho se halla 
constituido el Pedro Juan Grimalt: Vis
tos los artículos ciento ochenta y uno, 
ciento ochenta y tros y mil ciento no
venta de la ley de enjuiciamiento civil: 
El Sr. 1). Francisco Garcia Franco juez 
de primera instancia de esta villa de 
Manacor y su partido por mi testimo
nio dijo: debia declarar y declaraba 

pobre para litigar, á Pedro Juan Gri
malt y Riera, y con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente á su 
clase, á que se le defienda sin retri
bución y á gozar de los beneficios que 
la ley le concede como tal, publicándo
se esta providencia en el Boletín oficial 
de la provincia por’el rebelde Cardell. 
Sin espresa condena de costas asi lo 
proveyó mandó y firmará dicho señor 
Juez uoy fé.—Francisco Garcia Fran
co.—Ante mí.—José Mariano Amer.

Y para que conste donde y á los fi
nos que convenga libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado por el se
ñor Juez en Manacor á veinte y tres 
de setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y nuevo.—V.° B.°—Garcia 
Franco.—José Mariano Amer.

Núm.° 695.

Seguido en este Juzgado de paz 
juicio verbal á instancia de D. Antonio 
Jaume y Amcngual sobre entrega de 
efectos se ha dictado en rebeldía la si
guiente sentencia:

En la villa de Sineu á los veinte días 
del mes do setiembre do mil ochocien
tos cincuenta y nueve el Sr. D. Pedro 
Font Juez de paz, habiendo visto las 
precedentes diligencias.

Resultando que D. Antonio Jaume y 
Amengua! demanda á Gabriel Fiol la 
entrega de dos cuarteras dos barcillas 
y tres almudes trigo, y una cuartera 
una barcilla y tres almudes cebada.

Resultando que citado en forma el 
demandado no ha comparecido, ni ma
nifestado causa justa para no hacerlo. 
Considerando que la rebeldía del de
mandado induce la presunción de no 
tener escepcion alguna que alegar con
tra la demanda, su Merced por ante 
mí el secretario dijo: debia condenar y 
condenaba á Gabriel Fiol á que en el 
término de quinto dia entregue á don 
Antonio Jaume y Amcngual los efectos 
que le reclama condenándolo ademas 
con las costas y gastos de este juicio; 
notifíquese esta sentencia en los térmi
nos que previene el art. 1190 de la 
ley de enjuiciamiento civil. Auí lo dijo, 
mandó y firmó su Merced el que yo 
el secretario certifico.—Pedro Font.— 
Sebastian Barceló, secretario.

Núm.° 696.

Anuncio.

No habiendo tenido lugar el remate 
celebrado en Palma do Mallorca para 
la adjudicación de la contrata de ves
tuario del 13.° tercio de la Guardia 
civil, se verificará de nuevo el dia 20 
de octubre próximo á las once de la 
mañana en la Casa-Cuartel de la Guar
dia civil, en Barcelona, anle la junta 
de Gefes del 2.° tercio de este Cuerpo, 
y bajo las condiciones que se marcan 
en el siguiente pliego. Madrid 19 de 
setiembre de 1859.—Hay un sello que 
dice.—Dirección de la Guardia civil y 
veterana. Barcelona 23 de setiembre 
de 1859.—Es copia.—El Coronel pri
mer gefe accidental.—Cárlos Mondell.

i
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__Otra dictando medidas para 
quelos conductoresde carrua
jes cumplan con el reglamento 
de 13 de mayo de 1859 . . 4193

—Otra disponiendo sea detenido 
un estrangero que dice lla
marse Féliz ó Juan Perron. 4194

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Real decreto • sobre los trabajos 
de medición del territorio, ya 
sean geodésicos, ya mariti
mos, itinerarios, geológicos, 
forestales ó parcelarios. . . . 4188 

Otra disponiendo que el minis
tro de la Gobernación se en
cargue del ministerio do Gra
cia y Justicia durante la au
sencia de D. Santiago Fernan
dez Negrete. ........ 4191

GOBIERNO DE PROVINCIA* 
DE LAS BALEARES.

A dmims l r a do n. — C i r c u 1 a r p r o r- 
rogando por tres años la ave
nencia sobre la manera de con
tribuir los hacendados foras
teros á losgastos.de interes 
común municipal...............4190

Aijikilannenlos.—Se anuncia la 
' vacante la secretaria de Puig- 

puñent..................................4191
'ireular del consejo provincial 

señalando los precios á que 
deben liquidarse los suminis
tros hechos á las tropas del 
ejército y guardia civil du
rante el mes de agosto. . . ; 5183 ■

Oirá disponiendo que los alcal
des satisfagan la suscripción 
al Boletín oficial del ministe
rio de Fomento.................. 4196

Oirá disponiendo se verifique el 
pago del haber de los respec
tivos directores de caminos 
vecinales.............. - . , . . 4196

Otra del consejo Provincial se
ñalando el precio á que deben 
liquidarse los suministros he
chos para las tropas del ejér- 

- cito y guardia civil, durante 
el presente mes..................4196

Comerdo.—Circular disponien
do que los alcaldes remitan 
nota del numero de fanegas 
que tangan escedentes de ce
reales...................................4190

Correos.—Circular disponiendo 
que varios alcaldes de esta 
isla satisfagan en la adminis
tración de correos lo que esta 
alcance contra los mismos. . 4187

—Otra disponiendo que los al
caldes que se citan den cuen
ta de haber establecido buzo
nes para la correspondencia. 4190

—Convenio de correos celebra
do entre España y Francia. . 4195

Dipuladones á Cortes. — Real 
orden disponiendo se reunan 
las Cortes para el dia prime- < 
ro de octubre.....................4190

Imprentas.— Circular dictando 
reglas para llenar las hojas de 
la Estadística criminal. . . . 4189

Instrucción pública. — Circular 
disponiendo se cierren los es
tablecimientos de primera en
señanza que no sean dirigidos 
por personas autorizadas. . . 4183 

/sUi de los electores que vota
ron en la elección de diputa
dos á cortes por el distrito 
de Felanitx en 11 y 12 se
tiembre............ , . . . . 4188

Pulida Sanitaria. —Circular dis
poniendo se adopten las me
didas que los alcaldes crean 
prudentes para evitar la pro
pagación de la viruela entre 
el ganado lanar........... , . 4183 

presupuestos. — Circular sobre 
la remisión de presupuestos 
para 1860.......................... 4190

—Otra previniendo á los alcal
des hagan la propuesta de re
cargos estraordinarios para 
cubrir el déficit del presu
puesto de 1860.................. 4193

Quintas.—Resolución do un es
pediente sobre declaración de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Decisiones de competencias. . . 4184 
85 y 86.

Real decreto otorgando la conce
sión para el establecimiento 
de un cable eléctrico submari
no que una la Península con 
las islas Antillas.................... 4184

Otro disponiendo la construcción 
de un Manicomio.................. 4183

Otro declarando propiedad del 
Estado el monte de la Cues
tión. . ............................... . 4185

Otros disponiendo se proceda á 
nuevas elecciones paia dipu
tados á Cortes en los distritos 
del Sagrario y Baza...........4185

Otro nombrando presidente de 
la junta consultiva de policía 
urbana á D. Pedro Gómez de 
la Serna.................................. 4189

Oíro nombrando vocales de di
cha junta á varias personas. 4189

Oíro mandando proceder á nue
va elección en el distrito do la
Coruña..........................................4192

Otro idem idem en el distrito de
Noya.......................... ... . . . 4192

Otro publicando el reglamento 
de la junta consultiva de poli
cía urbana. . . ... .............. 4193

Se publican las partidas de de
función de súbditos fallecidos 
en el estrangero. ..:... 4191

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Reales decretos autorizando la 
adquisición de 20.000 es- 
calabornes y 40,000 cargas 
de carbón vegetal............ 4184

Otro creando en varios batallo
nes una plaza con el título de 
juez fiscal............................... 4191

Otro para la organización y ré
gimen de los ayuntamientos 
de la isla de Cuba...........4194

Otros haciendo varias concesio
nes de ferro-carriles de la 
isla do Cuba......................4196

Real orden modificando las re
glas 9.a y 10.a de la ijstruc- 
cion do Beneficencia de 30 de 
agosto de 1858................... 4184

Otra participando queda libre 
de piratas el archipiélago 
filipino..................................... 4186

Otra señalando la bandera que 
deben usar las embarcacio
nes que hagan el comercio 
de cabotaje en la isla de Fer
nando Póo............................... 4189

Otra sobre la entrega de varios 
esclavos prófugos y refugia
dos en Fernando Póo. . . . 4189

Otra sobre estincion de condo
na impuesta á un soldado por 
el consejo de guerra. . . . 4191

Otra disponiendo se redacte una 
hoja de servicios á favor de 
don Ensebio Pérez Albeñiz. 4192

Otra autorizando al capitán ge
neral de la isla de Cuba para 
prorrogar el plazo concedido 
para la importación de reses 
vivas y huevos de gallinas. . 4192 

Otra declarando libre del dere
cho do importación un di
que flotante introducido de

los Estados Unidos........... 4192 
Otra disponiendo el aumento de

1090 billetes en cada uno 
de los sorteos de la isla do 
Cuba.......................................... 4192

Otra autorizando el estableci
miento de un depósito de car
bón para los buques norte 
americanos en la isla de Fer
nando Póo...................... .4193

Otra sobre abono de sueldo á 
los gefes y oficiales retirados 
desde que ingresan hasta que 
son baja en los hospitales. . 4195

Otra autorizando al director ge
neral de infantería para re
vistar algunos cuerpos del ar
ma de su cargo en los distri
tos do Valencia y Barcelona. 4195

Varias disposiciones relativas al 
personal de la isla de Cuba. 4192

. MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto nombrando á don" 
Manuel Alonso Martínez, vo
cal de la comisión encargada 
de redactar la ley general de 
aprovechamiento de aguas; . 4187 

Otro declarando de segundo ór- ■ 
den la carretera que partien
do en Burgo de Osma termi
na en la de Madrid á la Jun
quera.-, .............................. 4187

Otro sobre exección de derechos 
de portazgo........................ 4187

Real orden declarando de ter
cer orden la carretera que 
partiendo de la de Albacete 
á Cartagena, termina en Ar- 
chona...............................   . 4184

Otra declarando de tercer or
la carretera desde Arcos á 
Ghiclana...............................4185

Otra disponiendo que las frac
ciones de Real que resultan 
del importe de los traspor
tes do viajeros por los ferro
carriles se abonen á razón 
de dos cuartos por cada 25 
céntimos.............................. 4186

Otra declarando de tercer or
den la carretera que desde 
Madrid termina en Ballestero. 4186

Otra prorrogando por cuatro 
meses la autorización para 
estudiar un canal de riego á 
don G B. de Castro. . . . 4186 

Otra prorrogando por un año 
otra autorización concedida 
para los estudios de otro ca
nal de riego...................... 4186

Otra idem por ocho meses para 
idem idem.......................... 4186

Otra autorizando los estudios de 
dos canales de riego que de
rivados del rio Guadajoz fer
tilicen sus valles.............. 4186

Otra idem idem de idem late
rales al rio Guadalquivir. . 4186 

Otras declarando de tercer or
den las carreteras que desde 
Logroño vá á la venía do la 
Estrella la una, y desde el 
puente do la Rávia á San Vi
cente de Barquera la otra. . 4187

Otra disponiendo se publiquen 
en la Gaceta los nombres de 
los alumnos premiados en 
los certámenes del Real con
servatorio do Música y De-
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clamacion................................. 4181
Otra disponiendo se proceda in- 

medialamenle á ia distribu
ción de los nuevos solares de 
la puerta del sol.............. 4189

Otra autorizando los estudios 
de un ferro-carril que par
tiendo del monte Triano ter
mine en el puerto de Ga- 
lindo......................................4189

Otra disponiendo que !a suscrip
ción al periódico La Educa
ción pueda abonarse con car
go á la asignación de las es
cuelas de primera enseñanza. 4189

Otra autorizando los estudios 
de un ferro-carril que par
tiendo de Zaragoza termine 
en Valencia........................ 4191

Otra autorizando los estudios 
de distintos ferro-carriles. •. 4191

Otras autorizando los estudios 
para la construcción de va
rios canales de riego. . . . 4192

Otras autorizando el aprovecha
miento de guas del rio Ter y 
arroyo A runa......................4192

Otra sobre limpia del álveo del 
rio Segura..........................4192

Otra recomendando la adquisi
ción del periódico Anales de 
primera enseñanza............ 4192

Otra disponiendo se consideren 
como privadas las escuelas 
de los padres esculapios. . 4192

Otra resolviendo que no ha lu
gar á la revocación de la 
Real orden por la cual se apro
bó el proyecto facultativo de 
reforma y ensanche de Barce
lona como lo solicitó el Ayun
tamiento de dicha ciudad. . . 4192

Otras autorizando los estudios 
de un ferro-carril que par
tiendo de Ecija termine en la 
línea del de Córdoba á Se
villa y de otro que desde Ube- 
da se enlace con el de Andu- 
jar á Córdoba................... 4192

Otra autorizando los estudios de 
un canal de riego alimentado 
con la^aguas de los rios Ro- 
deardo y Ea.......................4192

Otra disponiendo sean redimi
dos los censos que gravaban 
las fincas espropiadas para la 
reforma de la puerta del sol. 4193

Se anuncia el fallecimiento de 
varios subditos españoles en 
Oran.....................................4189

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales decretos con variaciones 
en el personal de este minis
terio...................... 4186 y 4181

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto disponiendo que 
durante la ausencia del mi
nistro de Estado se encargue 

' de esta secretaria del presi
dente del Consejo do minis
tros........................... . . . 4193

Se anuncia haberse concedido el 
Régium exequátur á varios 
cónsules...................4191 y 4196

Idem el fallecimiento de un súb
dito español en Rio Janeiro. 4191

MINISTERIO DE MARINA.

Circular anunciando la provisión 
de varias plazas de meritorios 
del cuerpo administrativo de 
la armada.............................. 4193

Real decreto publicando el regla
mento para la academia del 
cuerpo de estado mayor de 
artillería de la armada. . . . 4181

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

Reales decretos con nombramien
tos de magistrados de varias 
audiencias................................4186

CAPITANIA GENERAL 
de las Islas Baleares.

Real orden disponiendo sea baja 
en el ejército el capellán cas
trense don José Orliz y Ro
bles...........................................4115

Orden participando se ha en
cargado de las inspecciones 
de hospitales y trasportes el 
comisario de guerra de se
gunda clase don Isidoro Var
gas............................................4188

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Circular disponiendo que el papel 
sellado en que deben esten- 
derse las actas de juramento 
y posesión de los individuos 
de los ayuntamientos, ha de 
ser el sello 2.°..................... 4183

Otra anunciando debe proveer
se un estanco de la villa de
Sóller........................ . . . . 4184

Otra disponiendo se exija la 
contribución de consumos á 
las semillas y harinas que es
taban esceptuadas del pago 
do la misma...........................4190

Otra sobre las franquicias de 
los derechos de consumos que 
disfrutan el trigo y las hari
nas, el maiz y la cebada. . . 4191

Otra anunciando la vacante de 
uu estanco en Sineu...........4196

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LAS BALEARES.

Circular disponiendo el pago de 
intereses vencidos á las cor
poraciones á las cuales se ha
gan enagenar bienes.......... 4183

Otra para que las clases pasivas 
presenten sus fées de exis
tencia.......................................4190

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Se anuncia la subasta de las 
obras de reparación del alma
cén de póhora situado en la 
falda del castillo de Bellver. 4190

Circular disponiendo que los al
caldes remitan las certificacio
nes del producto líquido de 
las rentas del 20 por 100 do 
propios............................   . 4193

SECCION DE FOMENTO 
DE LAS BALEARES.

Se anuncia queda formado el 
ante proyecto de la carretera 
de Mahon á San Luis. . . . 4184

Idem el de una carretera que ha 
de unir la ciudad de Mahon 
con el pueblo de San Cle
mente.......................................4190

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA

Relación núm. 62 de acreedores 
del Estado............................... 4184

DIRECCION GENERAL * 
de Administración militar.

Se anuncia la subasta para la 
adquisición de nueve mil man
tas de lana. . ... . 4183 4189

JUNTA PROVINCIAL DE
INSTRUCCION PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Circular recomendando el perió
dico titulado Anales de prime
ra enseñanza..........................4189

TRIBUNAL DE CUENTAS 
del Reino.

Secretaria general.—Emplaza
mientos de I). José Berraon- 
do y D. Venancio Anacleto
Recio.............................................4190

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Se anuncia la subasta para la 
adquisición de 1.500 mantas. 4190

Idem, ídem para la adquisición 
de dos mil mantas.................4196

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE LA HABANA.

Se anuncia la vacante de una 
cátedra de ciencias físico-ma
temáticas................................ 4184

SECRETARIA GENERAL 
de la Universidad de Barcelona.

Se anuncia queda abierta la ma
trícula de 1859á 1860. . . 4186

13.°TERCIO DELA GUARDIA CIVIL 
DE LAS BALEARES.

Se anuncia la subasta para la 
construcción de varias pren
das de vestuario de dicho 
cuerpo..................................... 4190

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE ESTA PROVINCIA.

Se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Torres de Juan. . . . 4191

Se publica la sentencia recaída en 
unos autos tercería de do
minio....................................... 4191

ACADEMIA PROVINCIAL 
DE BELLAS ARTES.

Circular anunciando se admiti
rán solicitudes á los que de
seen ingresar en las escuelas 
de bellas artes.....................4189

COMISION AUSILIAR .
en las Baleares, de la asociación gene

ral de ganaderos del Reino.

Se anuncia queda instalada di
cha comisión........................4186

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Se anuncia el establecimiento de 
un faro en el cabo Tiñoso. . 4190

AYUNTAMIENTOS.

¿os de Llubí, Villafranca y Al
gaida anuncian tener de ma
nifiesto el reparto del recargo 
estraordinario......................418 4

El de la Puebla anuncia la su
basta de los pastos de sus 
propios.........:.......................4185

El de Mahon, saca á pública su
basta el arbitrio de la matan
za de cerdos........................... 4185

El de Calviá anuncia tener de 
manifiesto el reparto del re
cargo estraordinario.............. 4189

El de Sineu Ídem ídem................4190
El de Cindadela anuncia la su

basta de los arbitrios munici
pales de dicha ciudad. . . 4192

El de Mahon anuncia nuevamen
te la subasta del alumbrado 
de aquella ciudad.................. 4195

El de Campanel anuncia tener 
de manifiesto el reparto del 
regargo estraordinario. . . . 4195

JUZGADOS.

El de la Catedral anuncia la ven
ta de varias casas en el pía 
de la puerta Pintada...........4186

El mismo anuncia la venta de 
una casa propia de D. Juan
Veirct............................................4193

El de Inca cita, llama y emplaza 
á los que se crean con dere
cho al casco de un buque y 
otros efectos........................... 4191

El mismo publica la sentencia 
recaida en unos autos de ter
cería de dominio.................. 4196

El de Manacor publica la sen
tencia recaida en unos autos 
tercería de dominio...........4191

El mismo pública la sentencia re
caida en unos autos de terce- 

. ria de mejor derecho........... 4193
El mismo publica varias infor

maciones de pobreza...........4195
El de Mahon publica la subasta 

recaida en un pleito seguido 
en aquel juzgado....................4186

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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